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ACUERDO No. PSAA13-9938 
(Junio 17 de 2013) 

  
“Por el cual se trasladan transitoriamente unos cargos en el Distrito Judicial de 

Manizales.” 
 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las contempladas en 
el Artículo 63 de la Ley 270 de 1996, modificado por el artículo 15 de la Ley 1285 de 2009, 
y de conformidad con lo aprobado en la sesión de Sala del 13 de junio de 2013, 

 
ACUERDA: 

 
ARTÍCULO 1º.- Traslado cargos. Trasladar transitoriamente, a partir del 17 de junio de 
2013, el cargo de Oficial Mayor nominado de los Juzgados Civiles del Circuito de 
Anserma, Aguadas, Riosucio y Salamina, al Centro de Servicios Judiciales  del Área Civil- 
Familia de Manizales, Distrito Judicial de Manizales y el cargo de Profesional Universitario 
grado 14 de la Oficina de La Dorada, al Centro de Servicios del área Civil-Familia de 
Manizales. 
 
ARTÍCULO 2º.- Otras disposiciones. De acuerdo con las necesidades del servicio, el 
Comité Coordinador podrá autorizar a la Coordinadora del mismo, para rotar estos cargos 
y asignarlos a los despachos judiciales, donde la demanda de justicia así lo amerite. 
 
ARTÍCULO 3º.- Vigencia. El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta 
de la Judicatura.  

 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en Bogotá D.C., a los diecisiete (17) días del mes de junio del año dos mil trece 
(2013). 
 
 
 
 
 
EDGAR CARLOS SANABRIA MELO 
Presidente 
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